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Presidenta del transporte escolar defendió
a socia infraccionada en fiscalización

La presidenta de la Asocia- lidad, sin embargo al enfrentar
ción Gremial de Empresarios su furgón amarillo -inscrito an-

te el Registro Nacional- una fa-
lla mecánica, no le quedó otra
opción que recurrir a otro ve-
hiculo similar de su propiedad.
que había sido dado de baja a
finales de 2025, para salvar la
emergencia, y así dar cumpli-
miento a cada uno de los con-
tratos suscritos con los padres
y apoderados.

de Transporte Escolar de Pun-
ta Arenas (Agetepa), Marlene
Gajardo, salió en defensa de su
asociada con 20 años en el rubro,
que en la tarde del lunes, mien-
tras cumplía con su servicio de
retiro de escolares del Liceo San

José, fue fiscalizada por inspec-
tores del Ministerio de Transpor-
tes, lo que significó ser infrac-
cionada y su vehículo retirado
de circulación, terminando en
los corrales municipales.

En primer lugar, negó que
este caso se encuadre dentro de
un bus escolar "pirata", al expli-
car que la propietaria siempre
ha actuado dentro de la lega-

En medio de la crisis por
el alza de los combustibles, la
transportista infraccionada, de-

berá responder ante tribunales
pagando el parte notificado, el
servicio de grúa y la ocupación
de un espacio en los corrales
municipales.
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El operativo de fiscalización del Ministerio de Transportes realizado este lunes en calle Waldo Seguel, frente
al Liceo San José.

Corte de Apelaciones acoge orden de no innovar y suspende la
medida de destinación a Santiago de una capitán de Ejército

L laciones acogió la orden
de no innovar solicitada

por una capitán de Ejército,

Este 30 de marzo, el tribu-
nal integrado por las ministras
Caroline Turner, Berta Salgado

La orden de no innovar sus-
informe al general Luis Sagás, pende los efectos de la resolu-
otorgando para ello un plazo ción administrativa de fecha 13
de seis dias. Acto seguido dio
lugar a la orden de no innovar
solicitada, ello en atención al
mérito de los antecedentes ex-

En el caso de la capitán
Tombolini, la presentación en
su nueva unidad de destino RLE
Nº2 "Arsenales de Guerra", en
Colina, debia concretarse el 6
de abril próximo./LPA
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cito, que dispuso su traslado
a Santiago, en una suerte de
represalia luego de que la ofi-

madre de hijos menores, a cial ganara un juicio laboral a
través de un recurso de pro- la institución en Punta Arenas.
tección interpuesto en contra
del general de brigada Luis
Sagás Diaz, comandante de la

a sala de la Corte de Ape- División de Personal de Ejer- y la abogada integrante Sintia puestos por la recurrente Gia- incumplimiento de la destina-
Orellana, declaró admisible elninna Tombolini. ción impugnada, mientras se

resuelva el presente recurso.recurso de protección y pidió

de marzo de 2026, prohibien-
do al Ejército de Chile ejecutar
cualquier medida disciplinaria
o administrativa derivada del
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